
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14 Martes 17 LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Primero y Octavo Años de Educación Básica

15 16 17 18 19 20 21
Miércoles 18 LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Segundo y Noveno Años de Educación Básica

22 23 24 25 26 27 28 Jueves 19 LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Tercero y Décimo Años de Educación Básica

29 30 31
Viernes 20

LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Cuarto Año de Educación Básica y Primer Año de 
Bachillerato

Sábado 21

Domingo 22

Lunes 23
LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Quinto Año de Educación Básica y Segundo Año de 
Bachillerato

Martes 24
LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Sexto Año de Educación Básica y Tercer Año de 
Bachillerato

Miércoles 25 LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS:  Séptimo Año de Educación Básica y PREKINDER

LEGALIZACIÓN DE MATRÍCULAS: Tod@s l@s representantes de l@s estudiantes deben 
acercarse durante este periodo con la documentación completa y firmar el certificado de 
matrícula.  Se atenderá con base a las siguientes fechas, en horario de 08h30 a 12h30 (EN 
SECRETARÍA GENERAL ACADÉMICA).

Agosto

AÑO LECTIVO 2010 - 2011

Martes 17 al 
viernes 27

Jueves 26 Procesos académicos y administrativos internos

Viernes 27 Jornadas pedagógicas

Sábado 28

Domingo 29

Lunes 30 Jornadas pedagógicas

ENTREGA de LISTAS DE ÚTILES en las aulas en horario de 08h30 a 12h00. / Jornadas 
pedagógicas.

D L M M J V S

1 2 3 4
ENTREGA de LISTAS DE ÚTILES en las aulas en horario de 08h00 a 12h00. / Jornadas 
pedagógicas.

5 6 7 8 9 10 11 Jueves 2 Reunión a las 08h30 de Padres y Madres de Familia en las aulas.

12 13 14 15 16 17 18 Lunes 6 INICIO AÑO LECTIVO 2010 - 2011

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30

Miércoles 1

NOTA:  Solo por causa mayor, puede ser modificado y se notificará a padres, profesores y alumnos en forma inmediata.                                                                                                 
La fecha de inicio del Año Lectivo 2010 - 2011 podría variar según disposición del Ministerio de Educación.

Martes 31

Septiembre


